
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo Garantía Real Nro. 11001-40-03-019-2021-00813-00 

 

En atención al escrito de terminación del proceso por pago de las cuotas en mora, 

presentado por la apoderada de la parte ejecutante, el Juzgado, de conformidad 

con el art. 461 del Código General del Proceso, RESUELVE:  

 

PRIMERO.- DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

BANCO DAVIVIENDA S.A. contra LISETH TOPACIO LOZANO URIBE por PAGO 

DE LAS CUOTAS EN MORA.-  

 

SEGUNDO.- LEVÁNTESE las medidas cautelares, previa verificación de la 

inexistencia de remanentes a favor de otro Despacho Judicial o Administrativo. 

En caso de existir remanentes, PÓNGASE a disposición de la respectiva 

autoridad.-   

 

TERCERO.-  Se ordena el DESGLOSE de los documentos presentados como base 

de la acción, los cuales se deberán entregar a la parte ejecutante con la 

constancia que el presente asunto terminó por pago de cuotas en mora.- 

 

CUARTO.- Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE las diligencias previo registro en el 

sistema de gestión judicial.- 

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
        A.M.C.B.  

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 26 del 11 de marzo de 2022. 
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